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MEMORIA SOBRE SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN EL 

CONTRATO DE SERVICIO DE UN SERVICIO DE MIGRACIÓN Y FUSIÓN DE 

DATOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS BASES DE DATOS DE LAS 

BIBLIOTECAS MUNICIPALES DE LAS FASES VI Y VII EN EL CATÁLOGO 

COLECTIVO DE  LA COMUNIDAD DE MADRID 

En relación con el expediente de contratación del “Servicio de migración y 

fusión de datos para la integración de las bases de datos de las bibliotecas 

municipales de las fases VI y VII en el Catálogo Colectivo de la Comunidad de 

Madrid”, se manifiesta, de conformidad con lo requerido en el artículo 116.4 f) 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que este 

Centro Directivo carece de los medios personales y materiales necesarios para 

llevar a cabo dicho servicio.   

Los trabajos objeto de este contrato, los cuales han sido descritos 

pormenorizadamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas, requieren de 

personal técnico de alta especialización  en procesos de  este tipo  descritos en 

cuanto a perfiles profesionales, por lo que no procede que  Subdirección 

General del Libro prevea una dotación presupuestaria extraordinaria para 

adquisición de estos medios ni en su Relación de Puestos de Trabajo. 

Asimismo, la empresa Baratz Servicios de Teledocumentación, S.A es el único 

proveedor en condiciones de asumir los procesos de migración, fusión, 

parametrización de la nueva instalación, procesos asociados y el uso temporal 

de una licencia en el servidor del adjudicatario y detección, análisis y solución 

de incidencias derivadas  de estos procesos y depuración. 

En Madrid, a fecha de firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO 

 

 

Fdo.: Isabel Moyano Andrés 
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